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CERTIFICO: Que la Sra. Cristina Hernández Núñez, Concejal Delegado de Educación, 

Infancia y Mayores, por Delegación (Resolución de 25 de junio de 2.019), con fecha 

30 de abril de 2020, ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe 

literalmente: 

 

“VISTO que desde la Concejalía de Educación se considera conveniente la realización 

de un programa de actividades externo de atención a los alumnos con necesidades 

socioeducativas, propuesto por el equipo directivo del IES Las Encinas, a la vista de 

las necesidades detectadas por el equipo de orientación del centro, 

 

HE RESUELTO: 

 

Aprobar el gasto y la concesión de la subvención al IES Las Encinas, así como 

reconocer la obligación y disponer del pago de OCHO MIL EUROS (8.000 €) por el 

concepto arriba indicado, a la cuenta bancaria que se indica en el informe. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

en la fecha y por los titulares de las unidades administrativas 

identificados en el encabezamiento del presente documento 
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